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Convocatoria de movilidad europea curso 2024/25  

¡Participa en la Convocatoria de movilidad 
europea 2024/25! 

 
Qué programas incluye 

O Erasmus+ para estudiar en universidades europeas1 

O Swiss-European Mobility Programme (SEMP) para estudiar en universidades suizas 

Cuáles son los requisitos básicos de participación 

O Estar matriculado en la UAM en una titulación oficial durante el curso 2023/24 
O Haber superado mínimo 60 ECTS 
O Tener pendientes de matricular 40, 20 o 13 ECTS (para estancias anuales, semestrales y trimestrales, 

respectivamente) 
O Acreditar el nivel de idioma exigido por las plazas solicitadas, de acuerdo con la Tabla de Certificados 

Dirígete a la ORI de tu centro para conocer los requisitos específicos. 

Cuáles son las Ayudas económicas disponibles 

PROGRAMA ERASMUS+2 
 

Ayuda consistente en una cantidad mensual3 en función del país de destino: 
o Dinamarca, Finlandia, Irlanda, Islandia, Liechtenstein, Luxemburgo, Noruega, Suecia 350 €/mes (600 

€/mes para estudiantes con menos oportunidades) 
O Alemania, Austria, Bélgica, Chipre, Francia, Grecia, Italia, Malta, Países Bajos y Portugal 300 €/mes (550 

€/mes para estudiantes con menos oportunidades) 
O República de Macedonia del Norte, Bulgaria, Croacia, Eslovaquia, Eslovenia, Estonia, Hungría, Letonia, 

Lituania, Polonia, República Checa, Rumanía y Turquía 250 €/mes (500 €/mes para estudiantes con 
menos oportunidades) 

 
Para destinos en el Reino Unido, la ayuda será de 350 €/mes (600 €/mes para estudiantes con menos 
oportunidades). Máximo 3 meses de financiación (la movilidad puede ser semestral o anual, según se establezca 
en la oferta de plazas). Número de ayudas en función del presupuesto disponible. 

 
Asimismo, el Programa Erasmus+ prevé una ayuda adicional de 50€ para viaje ecológico4. Los estudiantes 
deberán justificar documentalmente este tipo de viaje al finalizar su estancia. 
 

¿QUIÉNES PUEDEN RECIBIR LA AYUDA ADICIONAL “MENOS OPORTUNIDADES”? 
1. Estudiantes que sean beneficiarios de una de las siguientes becas/ayudas en el curso inmediatamente anterior 

a la movilidad:  
1.1. Beca de estudios de carácter general de la Administración General del Estado. 
1.2. Beca del Departamento de Educación del País Vasco  
1.3. Ayuda al estudio del Fondo Social de la UAM (Becas Seguimos)  

2. Tener reconocida y calificada legalmente una discapacidad en grado igual o superior al 33%.  
3. Ser beneficiario de la condición de familia numerosa especial y familia numerosa general.  
4. Ser beneficiario de la prestación del ingreso mínimo vital.  
5. Tener la condición de refugiado o con derecho a protección subsidiaria, o haber presentado solicitud de 

protección internacional en España.  
6. Tener la consideración administrativa de víctimas de terrorismo o de violencia de género.  
 
Los estudiantes que se encuentren en las situaciones 1.2 y 5 tendrán que acreditarlo mediante el Anexo 5. En el 
resto de los casos, el SERIM hará de oficio la comprobación en Sigm@. 
 

 
1 Alemania, Austria, Bélgica, Bulgaria, Chipre, Croacia, Dinamarca, Eslovaquia, Eslovenia, Estonia, Finlandia, Francia, Grecia, Hungría, Irlanda, Islandia, Italia, Letonia, Liechtenstein, 

Lituania, Luxemburgo, Macedonia del Norte, Malta, Noruega, Países Bajos, Polonia, Portugal, Reino Unido, República Checa, Rumanía, Suecia, Turquía 
2 La información contenida en este apartado es la que la Agencia Nacional SEPIE ha hecho pública a fecha de publicación de esta convocatoria. 
3 El máximo de meses financiables dependerá de los fondos disponibles y este se ajustará a la movilidad real física del estudiante. 
4 El viaje ecológico se define como aquel que utiliza medios de transporte con bajas emisiones en el tramo principal del trayecto (más del 50%) entre la ciudad de origen y la 

ciudad de la institución de destino, al inicio y a final de la estancia, por ejemplo, el autobús, el ferrocarril o el automóvil compartido. 

https://www.uam.es/uam/media/doc/1606903191520/tabla-para-la-acreditacion-de-idiomas-en-convocatorias-de-movilidad-2024-25.pdf
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AYUDAS DEL PROGRAMA ERASMUS PARA EL APOYO A LA INCLUSIÓN 
Ayudas para cubrir los costes adicionales directamente relacionados con la movilidad de los participantes con 
grado de discapacidad en grado igual o superior al 33% y de sus acompañantes. El importe cubrirá el 100% de 
los costes reales que se consideren subvencionables. Una vez seleccionado, el estudiante con derecho a estas 
ayudas deberá contactar con erasmus@uam.es.  
 
BECAS ERASMUS SANTANDER UNIVERSIDADES 
Con el mecenazgo del Santander, la UAM concederá 2 ayudas por importe de 1.000 euros y 67 ayudas de 500 
euros a los estudiantes con plaza Erasmus+. Para poder ser adjudicatario, es imprescindible la inscripción en la 
plataforma del Banco Santander. Las ayudas se adjudicarán entre el total de solicitudes registradas en la 
plataforma baremadas según los criterios de adjudicación indicados en la convocatoria. 
 
AYUDA ECONÓMICA MOVETIA (PARA DESTINO SUIZA) 
La cuantía está supeditada a la aportación del Gobierno Suizo. A modo orientativo, durante el curso académico 
2022/23 la ayuda aprobada ascendía a 2.000/3.900 CHF (francos suizos) para estancias semestrales o anuales, 
respectivamente. 
 

 
Cómo solicitar una plaza 

La solicitud tiene dos pasos: 
 
PASO 1: Solicitud electrónica a través de formulario Sigma https://secretaria-virtual.uam.es/Navegacion/InicioAlumno_cons.html 
PASO 2: Entrega de la solicitud firmada y la documentación adicional a través de registro público  
 

Plazo: 4 al 21 de diciembre de 2023 (para el paso 1 y 2) 
 

IMPORTANTE: Respeta el plazo de solicitud, ya que las solicitudes fuera de plazo quedarán automáticamente 
excluidas. 

 
Si has solicitado una plaza en la Convocatoria Única No Europea 2024/25, recuerda: 
Te recomendamos que te esperes a presentar tu solicitud Erasmus+ a la publicación de la adjudicación 
provisional de adjudicatarios de la Convocatoria Única. Si se te ha adjudicado una plaza, no podrás resultar 
adjudicatario de una plaza en Convocatoria Europea para el mismo período. 

 
Si quieres solicitar una plaza Erasmus+ y SEMP: 
Tienes que presentar dos formularios de solicitud (tanto en formato electrónico como en papel a través del 
registro). Asimismo, tendrás que cumplimentar y entregar junto a tu solicitud un impreso (ANEXO 4), en el que 
deberá manifestar tu orden de preferencia entre todas las universidades solicitadas en ambos programas. 

 
 

Dónde obtener más información 

Este es un documento resumen. Para tener la información completa, por favor consulta las bases de la 
Convocatoria: https://www.uam.es/uam/internacional/convocatoria-europea-2024-25. Dirígete a la ORI de tu centro para 
conocer la oferta de plazas y los requisitos específicos de participación. 

Finalmente, consulta si tu centro organiza una sesión informativa. 
 

 

mailto:erasmus@uam.es
https://www.becas-santander.com/es/index.html
https://secretaria-virtual.uam.es/Navegacion/InicioAlumno_cons.html
https://www.uam.es/uam/internacional/convocatoria-europea-2024-25
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